
Núm. 50. Jueves 25 <Ie abril de 1859 8 cuartos. 

Se suscribe d éste Boletín, que sale 
¡es martes, jueves y édbados, en ta 
imprenta de su editor, caite de la 
Trinidad, n? i o , d 8 rs. al mes para; 
¡os suscritores de esta ciudad puesto 
en sus casas, y i o los de fuera fran-
ea dé porte. 

tío un 

BOLETO 

Las redamaciones* anuncios y 
que gueigm insertar en este periódico 
deberán dtrijir§* d éu editor, francos 
de porte, stn cuyo requisito, no serán 
recibidos. 

DE TOLEDO. 
*X£X3<ZUZ?0G-: - -— 

A R T I C L X O D E O F I C I O . 

Gaceta de Madrid núm, 1587. ¡ 
WHISTEfilO DE LA GOfiERfflCIOfl DE LA PENIhsrJLA. 

Cuaria sección Circular. 

E l señor ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al de Gracia y 
Justicia loque sigue; 

Ént^rada S- M . la Reina Gobernadora de 
la comunicación de V , E . de fecha 29 de d i 
ciembre último, relativa al abono de la sus
cripción á la Gaceta de Madrid., solicitado 
por el juez de primera instancia de Sarria, se 
ha servido resolver por punto general, que 
con arreglo á lo prevenido en la real orden 
de 4 de mayo último, las diputaciones provin
ciales deben admitir en las cuentas de sus res* 
pectivos juzgados las partidas que estos inclu
yeron voluntariamente en concepto de suscrip* 
cion al mencionado periódico; mas que esto 
solo debe entenderse hasta i . # de octubre del 
año próximo pasado, época en que empezaron 
i regir los nuevos presupuestos, y desde la 
cual hallándose incluidos en el de ese ministe
rio los gastos de los juzgados de primera ins
tancia, no debe ya abonárseles por las diputa
ciones partida alguna bajo este concepto. 

De real orden, comunicada por el espresa
do señor ministro de la Gobernación lo trasla
do á V , S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de marzo de 1839,—El sub
secretario, Juan Felipe Martinez,z:Sr. gefe po
lítico de 

Íd. número i 5 8 p . 
D | M C C l O N F S «ENRftXLES DE R E N T A S P R O V I N 

CIALES T DE A D U A N A S Y R E S G U A R D O S . 

Circular, 
Por varias comunicaciones que estas direc-

iones tienen presentes se ha comprobado el 
raude que en alguno de los puntos en que se 

«hallan establecidos los derechos de puertas se 
Jha estado cometiendo, figurando calidas de 

géneros, frutos y efectos de los constituidos en 
depósito doméstico con destino al consumo de 
otras poblaciones del reino en donde no se co
bra dicha contribución; y deseosas de cortar 
semejantes procedimientos que minan los in
gresos privando al tesoro público de los recur
sos que hoy mas que nunca necesita para aten
der á sus obligaciones, acrecentadas por efecto 
de la guerra civil, y cop el fin también de evi-

"tur a! tráfico de buena fé. los perjuicios que 
operaciones amañadas han de producirle por 
la desigualdad con que unos mismos artículos 
se presentan en los mercados, han acordado, 
en uso de una de sus primeras obligaciones, 
hacer á V . S. las prevenciones siguientes: 

1 / Que desde i * de marzo próximo las 
administraciones de aduanas, las (de puer
tas donde las hubiere, ó las tic rentas unidas 
donde no existan unas ni otras, formen y re
mitan semanalmente nota arreglada al adjunto 
modelo de todas las guias ó registros que se 
espidan por ellas para la conducción de géne
ros, frutos ó efectos que procedan de los depó
sitos domést icos , á la administración del pun
to adonde se dirijan. 

4 * Que los administradores del pueblo de 
su destino den aviso, á los que espidieron las 
notas de las guías ó registros, de los que se 
presenten, con espresion de los efectos que ha
yan conducido y rebajas, si las hubiese, por 
ventas en su tránsito en otros puntos;y pasado 
el tiempo regular que se crea necesario para 
el viaje, darán aviso de los que no se les pre
sentaren. % 

3 / Que cuando se reciban alisos de no ha
ber llegado al punto de su destino los géneros 
y efectos guiados, los administradores de puer
tas ó los de icntas unidas, en sus respectivos-

• 
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(2) 
casos, r e c l a m a r á n de los interesados tt> los de
pós i tos de que procedan la comprobac ión del 
destino dado á ellos, si antes no lo hubiesen 
verificado con la to rnaguía correspondente ú 
otro documento de las oficinas de rentas, cuya 
legdlrdftd « t é acreditada; procediendo en ca
so contrario á lo que haya lugar con arreglo á 
innrucc iones. 

4/ Que toí administradores de puertas 6 
de rentas unidas, al intervenir Us gufasó fac- . 
turas de registros, espresen, si co el cuerpo 
de ella no se ha hecho, que los efectos que 
contienen proceden de depós i tos domést icos , 
las fechas de su conces ión , y el sugeto por 
quien fueron cons t i ruidos. 

5.* Que ros admtnís f radores entre sf ten
gan una correspondencia frecuente á fin de 
seguir el movimiento de los g é n e r o s , frutos^ 
y efectos procedentes de depósi tos domés 
ticos que salen del r á d i o para consumirse en 
otros puntos, adoptando las medidas que S I L -
celo les dicte y estén en a r m o n í a con la l o c a ™ 
lidad y circunstancias particulares del t ráf i 
co con respecto á aquellos qne por su clase 
no están sujetos á guia en su c i rcu lac ión i n 
ter ior , y cumpliendo con la mayor exactitud 
el ar t ículo 110de la real ins t rucción de \6 de 
enero de 1835 antes de espedir las guias ó l i 
cencias de salida. 

Encargamos á V . S. que teniendo presente 
c u á n t o se interesa el servicio público en el 
exacto cumplimiento de estas prevenciones, 
es tará muy á la mira de que se lleven á 
efecto con el celo" que tiene derecho la H a 
cienda á exijir de sus funcionarios; dando cuen
ta del recibo de esta orden y de quedar en 
cumplir la en todas sus partes. 

Dios guarde á V . S. muchos años, M a d r i d 
72 de febrero de f 839—Manuel G o n z á l e z 
B r a b o . — J o s é de*San M i l l a n . = Sr. intendente 
de..... 

HIEtlJTSAiO D I L A GOBEILN ACTON D E 1-A PEHir iS tLi , 

D . Manuel Delgado, en representación de 
los escritores d ramát icos de esta corte, ha 
acudido á Si M . la Reina Gobernadora hacien
do presente que muchos empresarios y compa
ñías cómicas , desentendiéndose de lo preveni
do en real orden de 5 de mayo de 1837, ege-
cutan en sus teatros las obras de aquellos, sin 
que preceda el consentimiento de los mismos, 
atrepellando asi el derecho de propiedad que 
aquella disposición m a n d ó respetar como re
conocido y consagrado en nuestras leyes. E n 
terada S. M . J considerando que las glorias l i 
terarias de la nación están interesadas en que 
se afiance cada vez mas un derecho tan legi t i -

' i ./ntrTi 
mo, y á fuv de que les efefrftdsl mencUv>a#-
da real orden no sean i lusor ios , mientras m a 
ley arregle todo lo concerniente á la propie
dad l i teraria y ar t í s t ica eri sus diferentes r a 
mos , s¿ ha servido mandar ojue se observen l « 
disposiciones s i g u i e n t e s : ^ ! . Los gefes pulílü-
eos y alcaldes odnui tuc iona tM de lo* pueblos 
donde hubiere teatro, v ig i la rán muy par t i cu 
larmente sobre la observancia de la real o r d e ñ 
de s de mayo dé 1837, tiendo responsables de 
su exacto c u m p l i m i e n t o . ^ . * A este efecto, 
m a n d a r á n á los censores nombrados para exa 
minar las obras d r a m á t i c a s , j io dén pase á n in 
guna que no vaya a c o m p a ñ a d a de un docu 
mento que acredite que el aiftor ó su apodera
d o , ha concedido el correspondiente permiso 
pata ser puesta en escena por el empresario ó 
c o m p a ñ í a que lo so l i c i t a , deb iéndose espresar 
esta circunstancia en la censura.—3.* Los ge
fes pol í t icos y alcaldes m a n d a r á n suspender 
inmediatamente la r ep re sen t ac ión anunciada 
de toda obra d r a m á t i c a , siempre que el autor 
de ella ó su apoderado se les presente oportu
namente en queja por no haberse obtenido el 
indicado permiso; y aun sin necesidad de que
j a , e jecutarán lo mismo si les constare que se
mejante permiso no exisie.r=4.* Las mismas 
autoridades p r o c e d e r á n con arreglo á las le 
yes contra los empresarios y directores ó au
tores de c o m p a ñ í a s c ó m i c a s que falten á lo 
prevenido en la mencionada real orden de 5 
de mayo , A que para e lud i r la , igualmente que 
las disposiciones contenidas en la presente c i r 
cu la r , alteren en los anuncios los t í tu los de las 
obras d r a m á t i c a s . — D e real orden lo comunico 
á V . S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. muchos años . 
M a d r i d 8 de abr i l de 1839. ™ Hompanera de 
C o s ^ S r . gefe pol í t ico de Toledo. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular n.° 339, 

• 
1 

^ j Í___ J *• J M I __ ^ f m ' • 

E l E x c m o . Sr. secretario de estado y d e l 
despacho de la G o b e r n a c i ó n de la Península 
con fecha 15 del mes ú l t i m o me dice lo s i 
guiente: 

« A consecuencia de una esposlcitm del 
Gobernador de Cartagena de 18 de febrero 
ú l t i m o , manifestando los ardides de que se va
len los contrabandistas para obtener pasapor
tes con que introducirse en Gibra l t a r y consu
mar sus espediciones, se ha servido S. M . la 
Reina Gobernadora mandar , qne los gefes po
líticos no refrenden pasaportes coo destino á 
aquella p laza , como no estén dados en el pue
blo del domic i l io del interesado; y que ni d ios 
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oiMiilflutia «rfor/idad espida ninguno, a¡ 
para aquel punto ai para sus inmediaciones 
dentro del radio de diez á doce leguas, c o « o 
antes nerse haga conwar el objeto- del viaje. 
De real orden lo comunico á. V . S. para su 
cumplirme"10* 

y yo lo hago publicar con el propio obje
to. Toledo 23 de abril de i830/.:^LaureanoGu. 
tierrez. 

(5) 

— 

S. M . la Reina Gobernadora ha concedi
do á la ciudad de Pl^sencia unalferia libre 
de derechos con respecto á las #entas que 
se hagan de ganador* sea este de ta clase qua 
quiera, en los dias -13,. 14 y 15 de mayo de 
todos los años. Para noticia y conocimien
to del p ú b l i c o , y accediendo á los deseos 
del ayudtamiento de aquella ciudad, he dis
puesto insertar este anuncio en el Boletin ofi
cial. Toledo » 4 de abril de 1839. n Laureano 
Gutiérrez* 

1 

ADMINISTftACIOIl D E R E S T A S U N I D A S . 

H a l á n d o s e vacante el estancedle Valde 
Smto Domingo, partido de esta Capital, por 
fallecimiento de Doña Teresa Dávita y Velar-
de, los sugetos que se hallen adornados d e las 
circunstancias de honradez, servicios patrióti
cos, acreditándolos en debida forma, asi como 

I un&esplícita y constanteadhesion á l a s a c t u a l e s 
instituciones po l í t i cas . Siempre que ofrezcan 
las garantías necesarias para asegurar los inte
reses de la Hacienda públ ica , dirigirán sus su -

* licitudes al seBor intendente d e esta provincia, 
por conducto de esta administración, dentro 
del término de cuatro días contados desde* el 

9 en que se publique este anuncio erí el Boletin 
oficial de ella, Toledo 2 © de abril lie 1839.= 
Zacarías Cañizal . 

• i 

ARBITRIOS D E A f e O A T l Z i C l O f f . 

Anuncio núm. 3 0 9 . 

flNCAS PARA CUYO RUJIATE SR M Í A L A DIA. 

Por providencia del se flor intendente de c i ta pro
b a d a sa ha scrjalado p t n «1 coevo remite em venta 
da I u fine»i q u é á cootinoacian se eipreian y coya an
terior enagenacíoo lia qoedado f in * fecit , i mér i to de 
>utoi proveídos eo 6 y 1 7 del c u r í e n t e por el leflor 
J Ü C E de primera instancia de esta capital , que lo fue de la» 
• u b i i l u con sujeción al art. 46 de la real ins t rucc ión 

c , * d e m a n o de 1836,el viernes 31 del prdalmo ve
nidero m i j o , de die* á doce de su mañana en Jse »ali» 
c o * l« to r í a l e s de esta propia ciudad, ante el mi imo aeflor 

f i n i e r a Instancia, por la escribanía del Sr. Don 
Ort ia Pareja, con citación del caballero procu

rador -índico genual j as inenuadel m f W m o c o w u o -
nado pr inc ipa l , 4 aaber; 

Convento suprimido de Dominico» áe Sun Pedro Man 

de ata ciudad T térmeno de Barcience. 
M 
tr 

U n ol ivar , titulado la Virta oV) F r a i l e , de 437 piea, en 
lenta £ 4 . 0 3 5 en renta aooo. 

Ot ro ¡d . ( ¡ ur Imd 1 por c-faraO 7 áb rego con fuá eamlnot 
alio y dt «nntedio de l i M a t a , ron 404 p ie» , de 

A tltoa 150 olivas iaayo«e# y I H efema» ettactr, en 
venta 18.640 ra,, en renta 93a, 

Jd. de reHgipiow Dominicas de Madre de Dios de id. 

término de Torrijot. 

f *L a * 1 j _ a 

L a inerte n ° * , del olivar camino de Santo Domingo, 
consta de 90 olivar y 24 estaca», linda por cierro 
con la del u? 1 t por gallego coo la del 3 y por ¿ b r e 
go catato* de Alcabon , en Tanta 4530 ra., en renta 
a t6 . 

Id. n? 3, con 45 oliva» y 2$ eitacaa, l inda por ao]ano 
con la del n? 2. por gallego y ábrego con pedazo de 
Nogue ra» , en venta 2300 ra,, eo renta 115. 

Otro olivar al mismo camino , llamado Naranjo, con 32 
oliva» y 30 es taca», eo venta 346 J r»., ep renta 183. 

Id . camino del Rosal de Aba jo , con el que linda por 
cierzo y por gallego con la Cañada , con 6 0 oliva» y 
48 ¿ataca», en veota 3960 ra., en reota t o o . 

I d . al sitio de Cornicabra , con 11 oliva» y 9 estaca», en 
venta 63fl ra., en renta 34. 

J d . llamado el G a l v i t a l , l inda coo pedazo de tierra dt 
D . Pascual Bernaldez, de so oliva» y 126 eatscas* en 
venta 1400 r i , , en renta 70. 

Id- entendido por Cora» y Capellanes, con 40 olivas y 
í o estacar, en venta 31*0 rs., eo reota 156, 

Id. a l sitio do U» H í g n e r i l h a , con 28 olivas, en venta 
190o m , m rentat 56. 

L o que 4 fe hace sabe* al pdblico á fio de que las 
personas que intenten au adquis ic ión »e personen en e l 
sitio, dia y horas que se designan, teniendo entendido 
que en carnestolendas de 1841 vence el arriendo de loa 
doi olivares, procedentes de Dominico»de San Pedio Már
tir y en el mismo año fin de agosto los correspondien
tes i las religiosa! de Madre de Dios. Toledo 19 de 
-abril de 1839.=^. E k D . C P-, Antonio G onza le* Sao-
che*. 

Anuncio núm. M ü . 

FINCAS PARA CUYO REMATE SE S í N A L A VIA. 

Por providencia del señor intendente de esta provin
cia ao ba perfilado para el nuevo remate en Venta o*e Jai 
ñaca» que i cont inuación ae «spfeian y coya anterior 
ena jenac ión lia quedado sin afecto, i mér i to de auto 
provel i idocn 6 del actual por el sefíorjuea de primera ma
r íne la de cala capital , que lo fne de lot subasta» co aoje-
cion al art. 46 de l a r e i l instrucción de 1? de marzo 
da 1836, el sábado i?dej p r ó i i m o venidero j u n i o , da 
diez ti doce de i n martina en >aa salas con ai sto ríale» de 
e»ta propia c iudad , inte el mismo sedor juea de prime
ra instancia, por la escribanía del Sr. l>. Patricio Ortia 
Parata, con citación del caballero procurador s/odico ge
neral y asistencia del infrascrito comisionado principa/, 
á saber; 
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Convente, de Dominicas de Madre de Dios de esta 
ciudad, término de Torrijas» 

U D o l iva r , llamado al Arenal, con 45 ol t taay 94 cita
ras, en veota 3510 rs . ,en renta J7.5, .> 

Otro al Roial de A r r i b a , con 40 olivai y 87 estacas, 
en >eota 4610 rs,,en reata S30. 

Id , con a olivas al Papudo, linda por ábrego con otras 
de D , Dámaso del Vear, en venta fio rt., en renta 6. 

Id . llamado el Cerrogilto, que le divide Ja vereda do los 
Mantos, 8 olivas y 1 fanega de tierra, eo venia 700 
rs., en renta 35. 

E n dicho sitio, 4 celeminea de tierra, en venta l a o rs., 
en renta ó. So arriendo vence efl 15 de agosto de 
1841. 

L o qne se bace saber al público á fin de que Jas 
personas qne gusten interesarse en su adquisición se 
personen en el s i t io, dia y hora que se designan. Toledo 19 de abril de 1839.̂  E. D . C. P.> Antonio Gongs* 
lea Sánchez. 

b S A • p 

A V I S O O F I C I A L . 

Juzgado de primera instancia de Torrijos.=:Por pro
videncia del tenor juez de primera instancia de este par
tido de Torrijos D . Juan Antona Semolinos se cita* 
llaina y emplsza á Jos que ae juzguen con derecho á la 
sucesión del pationato de Legos, fundado por 1). Diego 
Zazo , Vacaote por fallecimiento de IX Benigno de Var
gas, vecino qne fue de Escalonilla, para qne comparez
can ádeducirle en la escribanía del que suscribe, dentro 
de treinta dias, contados desde el de la publicacion.de  
este anuncio en al Boletín oficial de la provincia, aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio qua 
baya jugar. Torrijos 19 de abril de 1839.—Francisco 
Vtfoenes de Romero, 

A V I S O S . . 
a> _ > 

Compañía de diligencias generales.=Se admiten pro
posiciones hasta el dia 30 del corriente para el arriendo 
de los tiros que bacen el aerviciode loa coches de dicha 
comparta, desde la Roda á Valencia y vice-versa. C a 
las administraciones de Madr id , Albacete y Valencia 
estará de manifiesto el pliego de condiciones que ha de 
servir para las contratas. 

£0 casa de D . Rafael Vil larejo, del comercio da Ta . 
Javera de la Reina, ae espenden billetes admisibles en 
pago de contribución estraordinaria de guerra, abonan* 
do á los tomadores el diez y seis por ciento sobre sn v i * 
loe nominal. 

Se halla vacante la plaza de médico titular de la v i 
l la de Galvez, partido de Na va be riñosa, dista de Toledo 
cinco leguas, su población de 600 vecinos, pueblo sano 
y pacifico; su dotación de 7100 rs. anuales, pagadoa de 
tus fondos de propios mensualmente. Los aspirantes diri

girán sus memoriales francos de porte al ayuntamiento 
de dicha vi l la . 

.̂SBBBP fa - . jt'L ' ^ A l k - LJ 
LJ 1/ 

Modelo que se cita en la circular de tas direccior 

- nesgenerales de rentas provinciales ydeadua* 

• ñas y resguardos. 
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7 í ) i a r f o ; imprenta del Editor de V. J. Cem. 
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